
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 59 de 2022 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO 

Prestar los servicios de operación catastral del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito 
de los predios rurales y la generación de insumos cartográficos urbanos del municipio de San Calixto de 

acuerdo con la normatividad vigente, el marco de la Subcuenta Zona ZEII Catatumbo - Catastro del Fondo 
Colombia en Paz. 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 1 
PROPONENTE INGICAT S.A.S. 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de diciembre de 2022 
HORA DE PRESENTACIÓN: 11:43 a.m. 

 

OBSERVACIÓN 

 

 



 

 

 

RESPUESTA  

Atendiendo a su comunicación enviada el pasado 22 de diciembre, con asunto “solicitud revisión y aclaración 
experiencia adicional”, se le comunica lo siguiente:  

En primer lugar, es importante aclarar que, contrario a lo que el solicitante expresa, no fue evaluado el Contrato 
No. 101044 con GEB, sino el que el proponente había detallado en el Anexo No.14, es decir, el TCE-JURC-
039/2018 con TCE. Si bien es cierto que en el anexo del Informe de Evaluación Final aparece el primer nombre, 
ello se trata de un error de forma, lo cual se puede corroborar verificando los demás valores que componen la 
tabla, a saber, el objeto del contrato, las fechas y el valor.  

Con respecto a la anotación que INGICAT realiza con respecto de la falta de solicitud de subsanación o de 
envío de documentos adicionales por parte de la entidad, se le aclara que, conforme a la NOTA 2 del numeral 
4.1.1 del Análisis Preliminar:  



 
Para acreditar el cumplimiento de la experiencia establecida en los criterios de calificación, el proponente 
deberá presentar con su oferta, la totalidad de certificaciones que pretenda hacer valer, las cuales deben cumplir 
las exigencias previstas en el análisis preliminar, sin que sea posible que, con posterioridad, aporte nuevas 
certificaciones o modificaciones a las mismas. (Negrilla fuera de texto original)  

En este orden de ideas, a diferencia de la experiencia habilitante, no se podía solicitar a los proponentes que 
allegaran certificaciones o anexos adicionales que permitiesen aclarar el objeto o el contrato que se pretendía 
hacer valer. Ello hace que los anexos que se presentan por parte de ustedes para aclarar el objeto de los 
contratos y su respectivo alcance no puedan ser tenidos en cuenta.  

Ahora bien, el Fondo Colombia en Paz analizó nuevamente los objetos de los contratos No.751107 con TGI y 
el contrato TCE-JURC-039/2018 con TCE, y concluyó que la información indicada no brinda elementos 
suficientes para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos por cuanto únicamente se habla de 
la estructuración de tablas de valores y gestión predial, sin especificar la realización de actividades 
relacionadas. 

Por último, en cuanto a su consideración respecto de la evaluación realizada a la empresa GPS de Colombia 
Ltda, se le indica que esta pudo ser tenida en cuenta porque allegaron, desde un inicio, certificaciones que 
contenían las actividades que fueron ejecutadas en el marco de los contratos y ello permitió corroborar que 
coincidían con lo que se exigía en el Análisis Preliminar.  

Con respecto al contrato suscrito entre GPS y la Fundación Socya, se evidencia dentro de las actividades 
realizadas la “exploración, diseño, materialización, posicionamiento GNSS y cálculo de red geodésica de 
georreferenciación para el proyecto, compuesta por doce (12) vértices geodésicos”, la cual tiene directa relación 
con “levantamientos geodésicos”.  

Con respecto del contrato con la Corporación Autónoma Regional del Valle, dentro de las actividades 
ejecutadas se encontraban la “materialización y posicionamiento GNSS de dos (2) vértices topográficos”, el 
“levantamiento aerofotogramétrico del área de estudio 82,26 Ha” y la “generación de ortofotomosaico con GSD 
de 8cm/pixel, área de 82,26 Ha”. Para ambos contratos, se demostró que se encuentra relacionada 
directamente con las actividades de “levantamientos geodésicos”, “fotogrametría” y/o “generación de 
ortoimágenes”.  

Con fundamento en lo anterior, la entidad se abstiene de modificar el Informe Final de Evaluación de la 
Convocatoria No. 059 de 2022 y se ratifica al proponente GPS de Colombia Ltda como aquel que obtuvo la más 
alta puntuación. 

  



 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 2 
PROPONENTE PROCAD GEOMATIQUE S.E.N.C.R.L. 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de diciembre de 2022 
HORA DE PRESENTACIÓN: 02:24 p.m. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 

Atendiendo a su comunicación enviada el pasado 22 de diciembre, con referencia “observaciones al Informe 
de Evaluación Final CONVOCATORIA ABIERTA No. 059 de 2022”, se le comunica lo siguiente:  

En primer lugar, con relación a la calificación del Apoyo a la Industria Nacional, resulta relevante acudir al 
Análisis Preliminar y sus consideraciones al respecto. Según el numeral 4.1.3:  

“[...] Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el ANEXO 
No. 16 denominado "APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL", el cual será evaluado verificándose que la 
información en él consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte (cuando aplique) 
de la acreditación respectiva. [...]”.  

Ahora, revisando el Anexo No.16 contenido en el folio 235 de su propuesta, se evidencia que el formato 
solicitado NO fue diligenciado por parte del proponente PROCAD, lo cual impide que este sea calificado. 
Téngase en cuenta que, tratándose de un aspecto sujeto a calificación, este no habría podido ser tampoco 
subsanado.  

En este orden de ideas, se aclara que la razón por la que se conceptuó “servicios extranjeros” fue en 
consideración de su calidad de sociedad extranjera y por no haber sido diligenciado el Anexo correspondiente. 
En todo caso, el puntaje continúa siendo cero (0) puntos y no hay variaciones.  



 
En segundo lugar, en punto a la evaluación de la propuesta económica, se comienza por precisar que el puntaje 
máximo a obtener en esta calificación es de 40 puntos, por lo que la metodología que el proponente está 
empleando en su ejemplo es incorrecta.  

Teniendo en cuenta que el método aleatorio aplicable fue el de la media aritmética baja, en la que se obtuvo 
como resultado el valor de $1.080.839.367, procede la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Es importante resaltar que en esta fórmula se establecieron dos condiciones: (i) una para valores menores e 
iguales a la media aritmética baja y otra (ii) para valores mayores a la media aritmética baja, siendo la diferencia 
entre uno y otro el valor absoluto, es por esto que, según las propuestas presentadas, se obtiene el siguiente 
panorama: 

 

De esta forma, tanto el proponente GEODESIA POR SATÉLITE DE COLOMBIA LTDA y, como el proponente 
PROCAD GEOMATIQUE S.E.N.C.R.L. al ser valores mayores a la media aritmética baja les correspondía esta 
condición con el valor absoluto. Por los anterior, no se admite la observación presentada, ya que es incorrecto 
que el proponente que debe obtener el mayor puntaje como resultado de la aplicación de la formula establecida 
para la evaluación de las ofertas económicas sea PROCAD GEOMATIQUE, ya que fue correcta la aplicabilidad 
de la fórmula establecida por la entidad.  

Con fundamento en lo anterior, la entidad se abstiene de modificar el Informe Final de Evaluación de la 
Convocatoria No. 059 de 2022 y se ratifica al proponente GEODESIA POR SATÉLITE DE COLOMBIA LTDA 
como aquel que obtuvo la más alta puntuación. 


